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ELECCIONES A REPRESENTANTES DE 
ALUMNOS EN CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

 
De acuerdo con lo aprobado en Consejo de Departamento de Psicología Evolutiva y de 
la Educación, celebrada con fecha 13 de octubre de 2021, se procede a la renovación 
de los 18 representantes en Consejo de Departamento del grupo de Alumnos de Grado 
(12) y Alumnos de Posgrado (6), matriculados en asignaturas/cursos/máster del Depar-
tamento. 
 
El calendario electoral es el siguiente: 

1. La exposición de censos se realizará de los días 15 al 22 de octubre de 2021 
en la Secretaría del Departamento. 

2. Las reclamaciones al censo se presentarán entre los días 25 y 26 de octubre. 
La resolución de las reclamaciones se efectuará el día 27 de octubre. 

3. La presentación de candidaturas se hará en la Secretaría del Departamento en-
tre los días 28 de octubre y 8 de noviembre. La proclamación definitiva de can-
didaturas se realizará el día 9 de noviembre. 

4. La votación se celebrará (en su caso)•: 
Día: 10 de noviembre de 2021 en la Secretaría del Departamento (despacho 
Administración 4ª planta de la Facultad de Psicología) de 12:00 a 14:00 h 
 
La Proclamación provisional de candidatos electos se realizará el día 11 de no-
viembre, pudiendo reclamarse al día siguiente contra dicha proclamación. 

5. La proclamación definitiva se realizará el día 15 de noviembre. 
 

Murcia, 15 de octubre de 2021 
 
 
 

Fdo.: Julio Pérez López 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ELECTORAL 

 
 
 

• En caso de que el número de alumnos que se presentan a las elecciones sea infe-
rior al número de plazas convocadas por el Dpto., no se realizará la votación, ya 
que los miembros se nombrarán electos automáticamente. 
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